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M¡sión: ÓrEaño Consltluc¡oñal queJúrga el deseñpeño de tos Mogistodos Jud¡c¡ales. ..llentes F¡scales ) Dejensorcs Públicos por to

supuesta conisión de delitos o maldesernpeño en el e¡ercic¡o de esfinciohes. obsenondo eldeb¡do prcceso ) velando por la conecta
odñ¡n¡strac¡ón deJusticia. en tutela de los dercchos de los chdadanos-

: CP. ROCIO NATALIA GUILLÉITI SOCAOO, DIRECTORA GENERAL,

Dlrección Ceneral de Administración y Finanzas.

: LIC. ARIANNE SOFíA PANE SOSA, DTRECTORA.
Dirección de Auditoría.

Referencia : Remisión de lnforme D.A N' 16/2025, referente al control de los
biblioratos de Sueldos del mes de noviembre del eiercicio 2024.

Fecha : 24 de febrero de 2025.

Se solicita que las observaciones del informe mencionado más arriba sean regularizadas
para el cumplimiento a lo establecido por la Resolución CGR N' 605 /2022 "Por la cual se

establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la
ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la

Contraloría General de la República".

Misión de la Dirección de Auditoría

La Dirección de Auditoría coloboro en forma, independiente, objetiva y en calidad de asesoro,

con que se alcancen los objetivos Institucionales, mediante la práctica de un enfoque

sistemático, profesional paro evoluary mejorar la efectividod de lo administroción del riesgo,

del control como así también de los procesos del lurado de Enjuiciamiento de Mogistrados
paro proporcionar a la ciudodanía una gorontía razonoble de que Io actuación de la
administración se ejecute conforme al morco legal, técnico y a las meiores prácticas de los

corgos respectivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla muy respetuosamentg

D.G.A.F.-J.E.M.
de Entrada
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Audltoria

MEMORÁNDUM D.A N97O/2025

Me dirijo a Usted, a los efectos de remitir adjunto el Informe D,A, N" 16/2025,
correspondiente al control y verificación de los biblioratos de sueldos 1,/Z y 2/2 del mes

de noviembre del ejercicio 2024, dependiente de la Dirección General de Administración
y Finanzas con las conclusiones generales pertinentes. Así mismo informar que los

antecedentes documentales que respaldan el informe, obran en los archivos de la

Dirección General de Administración y Finanzas del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados y que la guía de control de documentaciones de sueldos del mes de

noviembre, se hallan en formato digital con 19 (Diez y nueveJ fojas en la Dirección de

Auditoría, para lo que hubiere lugar. Se adjunta informe con 3 (tres) foias.



TNFORME D.A. N"16/2025

REFERENCIA:
lnforme de Auditoría referente al control de Rendición de Cuentas, de
los documentos de sueldos correspondiente al mes de Noviembre 2024.

FECHA DE INICIO DE ELABORACIÓN: 07 de Febrero de 2025.

DEPENDENCIA: Dirección General de Administración y Finanzas

DIRECTIVOS RESPONSABLES:

. CP. Rocío Natalia Guillén Bogado, Directora Generalde la Dirección
General de Administración y Finanzas.
. L¡c. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección Financiera.

DESTINATARIOS:

PROCESO:
Control de las documentaciones y proced¡m¡entos de pagos de sueldos a

funcionarios realizados en el mes de Nov¡embre 2024.

lnforme dando cumplimiento al Plan de Trabajo Anual y Cronograma de

Actividades del año 2024 y a lo establecido por la CGR N" 605/2022,

"Por la cualse establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de

Cuentas que sustentan la ejecución presupuestar¡a de ¡n8resos y gastos

de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la

Re pú blica".

Verificar e informar que; todos los biblioratos cuenten con todos los

documentos sustanciales leBales y anexos, conforme a lo establecido por

la Resolución cGR Ne 605/2022 "Por la cual se establece la GuÍa Básica

de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución

presupuestar¡a de ingresos y gastos de las ent¡dades sujetas al control

de la Contraloría General de la República."

OBJETIVO GENERAT

Obtener evidencias suficientes, competentes y relevantes, que los procesos adm¡n¡strativos de ejecución y control

se ajusten a las normas, procedim¡entos y reglamentaciones vigentes.

SUBPROCESO:

ACTIVIDAD:
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Misión: Oryano Constitucrcnal queju:ga el dese,npeño de los Mag$¡rudos Judiciales. Agentes Fiscales y Defensores Públtcos por lo supuesra

con¡sión de delilos o nal dese,ñpeño en el ejercicio de fls¡ñciones. obse^orylo el deb¡do pnceso ),velando po¡ la correcta admn¡stauón ¿c
jusl¡c¡a. en tulela de los derechos de los ciudadanos.

. Prof. Dra. Alic¡a Pucheta Vda. de Correa, Presidenta del Jurado de
Enjuicia miento de Magistrados.
. Abg. Óscar Cano, Director General De Gab¡nete.
. CP. Rocío Natalia Guillén Bogado, D¡rectora General de la Dirección
General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los Ríos, D¡rectora de la Dirección Financiera.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORIA

ALCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente informe comprende el control y el análisis de las documentaciones de control de Rendición

de Cuentas, B¡bl¡oratos de Sueldos del mes de Noviembre del ejercicio fiscal 2024 de la Dirección General de

Ad min¡stración y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglamentaciones vigentes en la

lnstitución y las normas técn¡cas de AuditorÍa.

La preparación y presentación de las documentaciones sirvieron de base para el análisis, son de exclusiva

responsabilida dd I área que remitieron los mismos y el trabajo real¡zado por la Dirección de Auditoría consist en

emitir un ¡ n base a los mismos.
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

METODOLOGíA
El presente informe fue realizado ut¡l¡zando Técnicas de Auditoría, a lo establec¡do por la Resolución CGR N" 605/2022
"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución
presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la República", el
Manual de Organizac¡ón, Funciones y Perfiles v¡gente del Jurado de Enjuiciamiento de Mag¡strados, aprobado por

Resolución J. E.M./D.G.C./S.G. N" 100/2022 y el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades de la Dirección de

Auditoría, aprobado por Resolución J. E. M./D.A./S.C. N"24612024.

CONCLUSIóN GENERAL

De conformidad a los documentos verificados, ésta Auditoría, cumple en informar que las documentaciones y los

procesos de Control de pagos a func¡onar¡os realizados en el mes de Noviembre 2024, B¡blioratos !/2y 2/2 cuentan
con las conclusiones generales pertinentes, según lo rem¡tido por Memorándum D.R.C Ne 08/2025 de fecha

24/Ot/2O2s.
. En las STR se evidencian las siguientes observaciones las cuales son requeridas en la Guía de la CGR y otras son

sugeridas por esta D¡rección:
Realizar las correcciones en los datos registrados en la Plan¡lla de Rendición de Cuentas FORC 03-V1, los m¡smos se

encuentran señalados en las siguientes páginas;

o Página 1.

> Lega.io N' 1, Ítem 5.16: Debe ser agregado el número de asiento del egreso de las retenciones, quedando así;

"32s8,95".
> Legajo Ne 1, Ítem 5.1.7: Debe ser agregado la fecha del egreso de las retenciones, quedando así; "06-12-24,

03-02-25".
z Legajo Ne 2, Ítem 5.16: Debe ser agregado el número de as¡ento del egreso de las retenc¡ones, quedando así;

"34tO,97" .

; Legajo Np 2, Ítem 5.17: Debe ser agregado la fecha del egreso de las retenc¡ones, quedando así; "20-72-24,
03-02-25'.

Página 2.
> Legajo N'6, Ítem 5.19: Debe ser modificado el número de Resolución, quedando así; "N/A".
> Legajo Ne 7, Ítem 5.16: Debe ser agregado el número de as¡ento del egreso de las retenciones, quedando así;

'3267,96" .

i Legajo Ns 7, ítem 5.17: Debe ser agregado la fecha del egreso de las retenc¡ones, quedando asi; "06-72-24,
03-02-25".

> Legajo Ne 8, Ítem 5.16: Debe ser agregado el número de as¡ento del egreso de las retenc¡ones, quedando así;
'3266, 42' .

r Legajo Ne 8, Ítem 5.u: Debe ser agregado la fecha del egreso de las retenciones, quedando así; "06-72-24,

Pá

a

/

03-02-25"

gina 3.

Legajo Ne 9, Ítem 5.16: Debe ser agregado el número de as¡ento del egreso de las retenciones, quedando así;
"3265,41".
Legajo Ne 9, ítem 5.17: Debe ser agregado la fecha del egreso de las retenciones, quedando así; "06i12-24,
03-02-25".
Legajo Ne 10, |tem 5.16: Debe ser agregado el número de asiento del egreso de las retenciones, quedando
así; "3264, 40" .

Legajo Ne 10, item 5.17: Debe ser agregado la fecha del egreso de las retenciones, quedando así; "06-12-24,
03-02-25', .

Legajo N 1, 2 te m 5 7 6 De b e se I a c reca d o e n u me ro d e a s e n t d d t uedandoo e ecreso e a s re e c ro n es,
así; " 54".
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> Legajo Ne 12, Ítem 5.17: Debe ser agregado la fecha del egreso de las retenciones, quedando así; "06-12-24,
03-02-25".

Página 4.

> Lega.¡o Ne 14, ítem 5.16: Debe ser agregado el número de asiento del egreso de las retenciones, quedando
asi; "3220,72".

> Legajo Ne 14, Ítem 5.17: Debe ser agregado la fecha del egreso de las retenciones, quedando así; "09-L2-24,
03-02-25',.

Página 4 al 10.

> STR Ne 184.593, Ítem 5.1: Debe ser modlficado el número de legajo en todas las páginas afectadas, quedando

así "L7" .

Página 11.
, STR Ne 184.614, item 5.1: Debe ser modificado el número de legajo, quedando así; "18".
> STR Ne 184.629, Ítem 5.1: Debe ser modificado el número de legajo, quedando así; "19".
> STR Ne 179.584, Ítem 5.1: Debe ser modificado el número de legajo, quedando así; "20".
> STR Ns 179.584, ítem 5.5: Debe ser modificado la fecha del comprobante, quedando así; "2f/7L/2O24"
> STR Ne U9.584, ítem 5.16: Debe ser agregado el número de asiento del egreso, quedando así;"277".
> STR Ne 179.584, item 5.17: Debe ser agregado la fecha del egreso, quedando así; "04-02-25".

-Regularizar las firmas co rrespo nd ¡e ntes del Ordenador de Gastos, una vez subsanadas las observaciones
mencionadas más arr¡ba.
Esta Dirección de Auditoría mediante el informe concluye que las observaciones mencionadas más arriba deben ser
subsanadas en la brevedad posible.

A su vez se informa que la guía del control de documentaciones de pago de salarios del mes de Noviembre 2024, se

hallan en formato digital en la Dirección de Auditoría, para lo que hubiere lugar.
Cabe resaltar que según Prov¡denc¡a de la Dirección General de Talento Humano, Memorándum de Departamento de
Adm¡sión, As¡stencia y Bienestar del Personal N'08/2025, fueron seleccionados 6 (seis) funcionar¡os al muestreo por
la Dirección Auditoría, en ese sent¡do hemos verificado los registros de asistencia, formularios de permisos y
justificativos de ausenc¡as de funcionarios, s¡n reg¡strarse observaciones. Las documentaciones de dichos conceptos
fueron proveidos en formato di ita I or la Dirección nera I de Talento Humano
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L¡c. Fredy Manuef v¿*Eut;, Auditor Junior.Lic. Alfred uto, Auditor Junior
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l'isión: Set la opl¡cac¡ón de procesos tronsparentes, objeür'os e hnparc@les en el ctt
¡n¡ento del estodo de derecho. en beneficio de lo soaedad.

Elaborado por:
Fecha: 07lO2/2025.

Revisado por:
Fechat t7 I 0212025 . do, BEérgada del Departamento de Aud¡toría lnterna.Lic.

Autorizado por:
Fechat 2L/O212O25.,.ñ, nanne Directora de la Dirección de Auditoría
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